






POKATUVETE 
MANAHAPAVE 

AUDITORIA GENERAL DEL 

PODER EJECUTIVO 

TETA REKUÁI 
GOBIERNO NAOONAL 

JaJ<'PO t'l.t,,dt> ko Jga 9u1ve 
Con\truyendo el lutu10 hoy 

ft lisián: Somo.\· un órgano 1éc111co-normat1vo de control y a.Hstencw a las aud11orías de las en11dades depend;emes del Poder l:.jecu 11 vo para con1r1bwr a la 
1ramparenc10 e 1111egndad en la ge.wón de los Recursos Púhhcos. 

RESOLUCIÓN AGPE N° 6+12017 

POR LA CUAL SE ABROGA LA RESOLUCIÓN AGPE Nº 3212012 "POR LA CUAL SE 
ESTABLECEN LAS POLITICAS DE TALENTO HUMANO EN LA AUDITORÍA 
GENERAL DEL PODER EJECUTIVO", SE APRUEBAN LAS POLÍTICAS DE t9&\ 
TALENTO HUMANO DE LA AUDITORÍA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO Y SE 
DISPONE SU IMPLEMENTACION EN TODAS LA DEPENDENCIAS DE ESTE 
ÓRGANO DE CONTROL . SGS 

ANEXO! 

POLÍTICAS DE TALENTO HUMANO 

POLÍTICA GENERAL: 

La Auditoría General del Poder Ejecutivo desarrollará un proceso de gestión de talento humano 
basado en la justicia y la equidad, que permita vincular a ciudadanos como servidores públicos 
capaces, idóneos y comprometidos con los objetivos de la institución. 

EN LA FASE DE INGRESO 

SELECCIÓN: 

La Auditoría General del Poder Ejecutivo desarrollará procesos de selección a través de 
concursos internos y externos, ajustados a las disposiciones legales y reglamentarias que 
garanticen la confiabilidad, la transparencia y la igualdad de oportunidades, de manera a 
incorporar a servidores públicos altamente competentes para desempeñarse efectivamente 
dentro de la institución . 

INDUCCIÓN: 

Vis ión: Ser una ms111uc1ón modelo, reco11oc1da por .w airo desempe1io, e.fic1e11cta, calidad y tramparencw, que promue\'O y forralezca la 
cultura de cowro/ en los y en11dades depend1e111e.,· del Poder l:.jec1111vo paru d wio 2018 

Juan Ha1111.\fa Alherd1Nº972 C' A1anduVJrá 
ll u 11.avpe.gov.m 

1idfax- (595 2/)493 171 -5 
Asunción Paraguay 
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EN LA FASE DE PERMANENCIA 

REINDUCCIÓN: 

La Auditoría General del Poder Ejecutivo reorientará a todos los servidores públicos en las 
innovaciones dadas en la Institución, los cargos, y las políticas de la Institución, con el fin de 
asegurar el compromiso permanente con la misión, la visión, los valores éticos y los objetivos 
institucionales. 

CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN: 

La Auditoría General del Poder Ejecutivo facilitará un proceso de capacitación y formación que 
permita el desarrollo contínuo del talento humano, con el fin de contar con servidores públicos 
competentes en cada una de sus áreas para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

EVALUACIONES DE DESEMPEÑO 

La Auditoría General del Poder Ejecutivo, realizará evaluaciones de desempeño, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
Las mismas deberán ser periódicas, objetivas, transparentes y oportunas. 
El objetivo de las mismas es lograr la mejora continua del servidor público y el cumplimiento 
efectivo de los objetivos institucionales. 

PROMOCIONES Y COMPENSACIONES: 

La Auditoría General del Poder Ejecutivo promoverá un proceso de compensación que tiene 
en cuenta la formación , la experiencia , las responsabilidades asignadas y los resultados 
obtenidos en tiempo previsto, con el fin de proporcionar una remuneración justa y equitativa. 

Todos los funcionarios, que cumplan los siguientes criterios, serán sujetos de promociones y 
compensaciones, previa autorización de la Máxima Autoridad y conforme a la disponi · · 
presupuestaria y las normativas legales vigentes. ~\..¡..REPúe 
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Visirín : Ser una 111slftucuí11 modelo. reco11oc1da por s11 a/Jo desempeiio, profeswnctlumo, eflcu:ncia, calidad y transparencia, que promueva ~tale <Qrt: 

cultura de co111rol en lm· orgamsmos y e1111dudes depemliemes del Poder ¡.;jecufH10 para el wio 20/R. • llf, 'l::t.~"( 
t?q,icria Gene1'' 

J11a11 Hau11s1a Alberd1N' 972 e Manduvmí Te/fax: (595 21)./93 rs:;;.::;;;-=~ 
www.agne.gov.nv Asu11c1ón Paraguay 
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a) antigüedad en la función; 
b) resultado de las evaluaciones de desempeño; 
c) no ser sujeto de amonestaciones, sanciones y/o sumarios durante los últimos doce meses; 
d) haber concursado para el cargo que ocupa ya sea a través de concursos internos y/o públicos. 

HORAS EXTRAS 

El trabajo en horario extraordinario es el realizado en circunstancias imprevistas, especiales y/o 
necesarias y que requieren la autorización del superior inmediato o un funcionario debidamente 
facultado para el efecto por la Máxima Autoridad . 
La remuneración del trabajo realizado en horario extraordinario será autorizada por la Máxima 
Autoridad en cada caso y conforme a la legislación vigente y las reglamentaciones 
institucionales correspondientes. 

ROTACION DEL PERSONAL: 

La Auditoría General del Poder Ejecutivo, promoverá en forma sistemática la rotación de los 
funcionarios de distintas áreas para mejorar el servicio, ampliar los conocimientos y experiencia 
de los mismos, optimizando de esta manera los servicios brindados y generando el desarrollo 
profes ional efectivo. 
La rotación del personal se puede llevar a cabo cuando la naturaleza de las funciones, las 
disposiciones legales vigentes y la necesidad institucional lo requiera. 

BIENESTAR LABORAL 

La Auditoría General del Poder Ejecutivo fomentará programas que favorezcan al desarrollo 
integral del servidor público y de su familia. 
Esto incluye la higiene y seguridad en el trabajo, ambas íntimamente relacionad ~:::e;.:iR:::-.Y... 

garantizar condiciones personales y materiales mínimas en el cuidado de la salud y e 
del servidor público. / 
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v,:,·irín : Ser una mslf111c1ón modelo , recmwcula por s11 airo desempelio, profes1011alismo, efic1encw, calidad y 1ra11sparenc10, que promueva y forl ~ .,,l.a "-. ia\~ 
culwra de comrol en los orga111s111vs y e111ulades dependientes del Poder E;ec1111vo para el alw 20/R. 

Juan Bau/lsta Alberdt Nº 972 e Manduwrá 
www.agpe.gov.py 

Te/fax · (595 21)./93 171-5 
A.nmc1ón Paraguay 
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PLANES DE RETIRO 

respectiva. 

Visüín: Ser una ms11111c1ón modelo, reconocula por .w alto desempeiio, profe.nonahrnw, efic1encw, calulad y transparencw. que promueva y for/O/ezca la 
culrura de control en lm orga111smos y e1111dades depemhe111es del Poder l.:.jec1111vo para el culo 20/X. 
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